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BARRANQUILLA, Distrito Especial. Industrial y Portuario. DIEZ (10) de MARZO 

DE DOS MIL VEINTIDOS (2.022). 

 

REF. 080013110003-2022-00055-00 

PROCESO: SOLICITUD AUTORIZACION PARA LEVANTAMIENTO DE 

PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE.  

SOLICITANTE: ANTONIA ESTHER MANJARRES PATERNOSTRO. 

 

Revisada la presente demanda observa el Despacho que no reúne los 

requisitos formales, porque presenta la siguiente inconsistencia:  

1. No se indicó de manera expresa en el poder otorgado al abogado 

(a) su dirección de correo electrónico que deberá coincidir con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados, siendo éste un requisito 

de conformidad al Art. 5 del Decreto 806 de 2020. 

2. No se indicó el canal digital donde debe ser notificada la parte 

solicitante (Art. 6 del Decreto 806 de 2020). 

3. El correo electrónico del abogado indicado en el poder no coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (Art. 5 del 

Decreto 806 de 2020). 

4. No se manifestó cuantos hijos tiene la solicitante.  

5. A pesar de estar relacionada en el acápite de prueba no se aportó 

registro civil de nacimiento de JUAN JOSE SIERRA MANJARREZ. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado inadmitirá la presente 

demanda y le concederá a la parte demandante el término 

improrrogable de cinco (5) días para que presente nueva demanda en 

formato PDF, incluyendo las correcciones a los reparos advertidos en este 

proveído, y sus respectivos anexos, so pena de rechazo. 

Por lo expuesto se,  

RESUELVE 

PRIMERO: Inadmítase el presente proceso teniendo en cuenta las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído. 
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SEGUNDO: Concédase a la parte actora el término de cinco (5) días para 

que subsane los defectos de que adolece la demanda, so pena de 

rechazo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

EL JUEZ, 

 

 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE 

BARRANQUILLA 

ESTADO No: 41 

FECHA: 11 DE MARZO DE 2022. 

NOTIFICO AUTO ANTERIOR DE FECHA 

10 DE MARZO DE 2022. 
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